
En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a los 29 días del mes de Diciembre de 2022, entre la UNION OBRERA 

MOLINERA ARGENTINA (UOMA), representada en este acto por los Sres. Saibén Rubén Lafuente en su carácter de 

Secretario General, Miguel Enrique Raffo, Oscar Edgar Díaz, Mauricio David Duarte,  Rubén Francisco Delsart, 

Matías Alvarado, Luis Fernando Daglio, Darío Nuñez, Javier Salinas y Arnaldo Cabrera en el carácter de miembros 

paritarios, con el patrocinio letrado del  Dr. Javier Delfino, con domicilio real y legal en la calle México Nº 2070, de 

la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y por la otra parte el CENTRO DE EMPRESAS PROCESADORAS AVICOLAS, 

representada por los Sres. Roberto Domenech en calidad de Presidente, Carlos Sinesi, apoderado, todos ellos 

paritarios, con el patrocinio letrado del Dr. Eduardo Viñales, constituyendo domicilios electrónicos 

cepa@aviculturaargentina.com.ar y ejv@funes.com.ar, en el marco de la Convención Colectiva de Trabajo Nº 

66/89 y sus cláusulas modificatorias se ha llegado al siguiente acuerdo por el cual con carácter extraordinario y 

por única vez se pacta el pago de un Bono extraordinario sujeto a las siguientes cláusulas y condiciones : 

Primera: Las partes acuerdan el pago de un Bono Extraordinario consistente en una suma no remunerativa de 

pago único para todo el personal comprendido en el marco de representación de la parte sindical de $ 40.000, el 

que se abonará total o parcialmente de acuerdo a las condiciones de elegibilidad que se mencionan en la cláusula 

siguiente.  

Segunda: El personal será acreedor del bono extraordinario de acuerdo a las siguientes escalas relacionadas con 

la antigüedad en las distintas empresas:  

a) Personal con menos de 3 meses de antigüedad percibirá el equivalente al 25% del importe establecido en la

cláusula primera (que asciende a Pesos Diez Mil ($ 10.000)), siempre que hayan ingresado con anterioridad al 30

de Noviembre del año 2022. El personal ingresado a partir del 30 de Noviembre del año 2022 NO percibirá el

Bono extraordinario aquí acordado.

b) Personal con más de tres meses de antigüedad pero menos de 6 meses de antigüedad percibirá el equivalente

al 50% del importe establecido en la cláusula primera (que asciende a Pesos Veinte Mil ($ 20.000)).

c) Personal con más de 6 meses de antigüedad percibirá el 100% del importe establecido en la cláusula primera

(que asciende a Pesos Cuarenta Mil ($ 40.000)).

Tercera: FORMA DE Pago: Los trabajadores y las Trabajadoras comprendidos/as en los incisos “a y b” de la 

cláusula segunda, percibirán el mismo junto a los haberes de la segunda quincena de Diciembre del 2022. 

Respecto al personal comprendido en el inciso “c” de la cláusula segunda, el Bono extraordinario se les abonará 

en tres cuotas mensuales, a) La primera de $ 20.000 conjuntamente con la segunda quincena del mes de 

Diciembre de 2022. b) La segunda de $ 10.000 pagadera conjuntamente con la segunda quincena del mes de 

enero de 2023 y c) La tercera de $ 10.000 pagadera conjuntamente con la segunda quincena de Febrero de 2023.- 

Cuarta: En aquellos casos que exista personal con derecho al cobro de los $ 24.000 del decreto Nº 841 de 2022, y 

que conforme las cláusulas aquí acordadas, se vean inmersos en el presente acuerdo, el mismo se considerará 

incluido y absorbido por los $ 40.000 aquí pactados. 

Quinta: El importe correspondiente al Bono Extraordinario que cada trabajador deba percibir conforme lo 

establecido en la cláusula primera, se percibirá en forma proporcional a las horas trabajadas. Cuando la jornada 

fuere inferior a la legal y convencional, el Bono se abonará en forma proporcional. 

Sexta: Las partes signatarias acuerdan también que, aquellas empresas que hayan otorgado desde el mes de 

Octubre de 2022 adelantos de manera exclusiva en concepto de Bono Extraordinario que aquí se acuerda, podrán 

absorber dichos montos hasta su concurrencia con el importe aquí pactado. 

Con lo que termino el acto que previa lectura y ratificación de contenido firman los comparecientes de 

plena conformidad, comprometiéndose las partes a presentar el presente acuerdo ante el Ministerio de Trabajo 

de La Nación a fin de solicitar su homologación. 
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